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Proceso: Ordinario Laboral 
Subclase: Contrato de Trabajo 
Demandante: EDILTRUDIS RAMOS MENDOZA 
Demandados: ATIEMPO SERVICIOS S.A.S. Y SEATECH INTERNATIONAL INC 
Fecha: 24 de mayo de 2022  
 
Se encuentra al despacho la demanda de la referencia con el fin de decidir sobre su 
admisión, de conformidad con lo previsto en el artículo 25 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 28 ibidem.   

 
CONSIDERACIONES: 

 
1. El apoderado del demandante, mediante escrito presentado el 2 de mayo de 2022, y 
encontrándose dentro del término legal, corrigió las falencias señalada en la demanda por 
medio de auto de fecha 21 de abril de 2022. En este sentido, se dispondrá admitir la 
demanda por cumplir con los requisitos del artículo 25 del CPTSS. 

 
2. En virtud del numeral 2 del parágrafo 1 del Art. 31 del CPTSS y atendiendo lo solicitado 

por el apoderado de la parte demandante, el despacho ordenará a las demandadas 

ATIEMPO SERVICIOS S.A.S. Y SEATECH INTERNATIONAL INC que, junto con el escrito de 

contestación de la demanda, aporte los documentos que según aquel se encuentran en su 

poder, conforme a la relación visible a folio 15 de la demanda. 

3. Por último, según lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del CGP se prevendrá a 

las partes para que tanto el escrito de contestación de la demanda como demás memoriales 

que se alleguen al despacho, deberán ser enviados a la contraparte. Atendiendo a las 

sanciones por incumplimiento allí previstas. 

Por lo que viene dicho, el Juez Sexto Laboral del Circuito de Cartagena de Indias, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda promovida por EDILTRUDIS RAMOS MENDOZA a través 
de apoderado judicial en contra de ATIEMPO SERVICIOS S.A.S. Y SEATECH INTERNATIONAL 
INC. En consecuencia, a la luz del artículo 74 del CPTSS, córrase traslado a la demandada 
por el término de diez (10) días, para lo cual se le hará entrega de la copia de la demanda. 
 
SEGUNDO: ORDENAR a las demandadas ATIEMPO SERVICIOS S.A.S. Y SEATECH 

INTERNATIONAL INC que, junto con el escrito de contestación de la demanda, aporten los 

documentos que según el apoderado de la parte demandante se encuentran en su poder, 

conforme a la relación visible a folio 15 de la demanda. 

 

TERCERO: PREVENIR a las partes para que, tanto el escrito de contestación de la demanda 

como demás memoriales que se alleguen al despacho, deberán ser enviados a la 

contraparte según lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del CGP. Atendiendo a las 

sanciones por incumplimiento allí previstas. 
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                                                            NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

WILSON YESID SUÁREZ MANRIQUE  
Juez Sexto Laboral del Circuito 
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CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
 
 Proceso: Ordinario laboral 
 Subclase: Contrato de Trabajo 
 Demandante: EDILTRUDIS RAMOS MENDOZA 
 Demandado: ATIEMPO SERVICIOS S.A.S. Y SEATECH INTERNATIONAL INC 
 Fecha: 24 de mayo de 2022 
 
 
 Señor Juez: 
 
 En la fecha paso al despacho el presente proceso, para ponerle en conocimiento que 
mediante memorial que antecede, la apoderada del demandante presentó subsanación 
de la demanda. Está pendiente para admisión. Paso el despacho para los fines pertinentes.  
 
 
 
 
 
 

                                    LUZ MARINA YÚNEZ JIMÉNEZ  
Secretaria. - 
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Secretaria 
 

 

26-05-2022

077


